RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2012-17-1-0001683  E. Nº 2398/13.) 

VISTO: el Oficio Nº 564/13 de fecha 19.04.13  de la Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 13/2012 para la prestación del servicio de desagote de pozos negros, cámaras sépticas y otras aguas servidas o limpias en las jurisdicciones de los Municipios de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón y J. Ignacio, Piriápolis y Aiguá;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 05953/2012 de  fecha  29.08.12 notificada el 06.09.12, el  Intendente  dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa El Maragato I S.R.L. en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.11.12, observó el gasto por haber contravenido el Artículo 47 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación; 

3) que, por Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17.01.13, el Intendente reiteró el gasto, expresando en síntesis que se dio suficiente publicidad al llamado a licitación y que resulta imprescindible reiterar el gasto;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.13 acordó mantener la observación formulada por considerar que no son de recibo los fundamentos invocados para la reiteración del gasto;

5) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02816/2013 de fecha 16.04.13 que dispone reiterar el gasto de $ 780.000 emergente de la Licitación Pública Nº13/2012, y en su visto refiere que el Tribunal en sesión de 06.03.13 observó el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que no corresponde una nueva reiteración en tanto dicha facultad ya fue ejercida por la Intendencia en Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17.01.13;

2) que se incurrió en error al considerar como una observación lo dispuesto en Resolución de este Tribunal de fecha 06.03.13 (Resultando 5);

3) que en consecuencia, se mantienen incambiados los fundamentos del pronunciamiento de este Tribunal del  28.11.12 y 06.03.13;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en las Sesiones de fecha 28.11.12 y 06.03.13; y
2) Comunicar al Organismo y a la Contadora Delegada.
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